
Con fecha del 09 de abril del 2025, el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, celebró la Décima Cuarta Sesión con carácter 

de Ordinaria, en la que emite las siguientes resoluciones, para el sujeto obligado, del ayuntamiento 

Constitucional de Etzatlán, Jalisco. 

A continuación, se plasman capturas de pantalla del video público, de la transmisión emitida por el 

instituto en ningún momento se manipulan o de modifica información que puede ser verificada, por 

lo que, se aclara, que las capturas solo muestran los datos del Ayuntamiento, para evitar confusiones 

con otros municipios. La transmisión emitida por el itei, puede consultarse a través de la siguiente 

dirección electrónica:  

https://www.youtube.com/live/0DkKeuFBP60?si=Z5i2aJ_oE84QDsZ6 
 

En resumen: de los 12 doce recursos de revisión interpuestos en contra de este Ayuntamiento de 

Etzatlán, 3 tres se confirma la respuesta ofrecida, y 9 nueve, se propone el sobreseimiento —por 

lo tanto—, se tiene por cumplido, y se archiva como asuntos concluidos. 

De los 18 dieciocho recursos de transparencia, interpuestos en contra de este Ayuntamiento de 

Etzatlán, 14 catorce, se tienen por cumplidos las obligaciones de publicar información fundamental, 

y 5 cinco recursos de transparencia, se tienen por cumplidos las resoluciones definitivas dictadas 

por el Órgano Garante (ITEI). Por lo tanto, se archivan los expedientes, teniéndose como asuntos 

concluidos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRANSCRIPCIÓN: “En las cuales, se propone CONFIRMAR la respuesta, y archivar el asunto como 

concluido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/live/0DkKeuFBP60?si=Z5i2aJ_oE84QDsZ6


 
 

TRANSCRIPCIÓN: “En las anteriores, se propone SOBRESEER, y archivar el asunto como concluido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRANSCRIPCIÓN: “En estas, el sujeto obligado CLUMPLE, con su obligación de publicar la 

información, por lo que se ordena el archivo del expediente como asunto concluido.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRANSCRIPCIÓN: “En las cuales, se tiene por CLUMPLIDA, la resolución definitiva dictada por este 

Órgano Colegiado y se ordena el archivo del expediente como asunto concluido.  

 


